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Señor: 
 
Presente.- 
 
Con fecha 21 de abril de 2022, se ha expedido la siguiente resolución: 
RESOLUCIÓN N° 0151-2022-CU-UNALM.- La Molina, 21 de abril de 2022. 
CONSIDERANDO: Que, mediante Resolución N° 0072-2022-CU-UNALM, de fecha 10 de 
marzo de 2022, se aprobó el cronograma y plazas para la Convocatoria a Concurso Público 
para Contrato de Personal Docente en los niveles A y B, y Jefes de Práctica, 
correspondiente al semestre académico 2022-I; Que, mediante Resoluciones N° 132-
2022/FC-UNALM, N° 133-2022/FC-UNALM, N° 134-2022/FC-UNALM, N° 135-2022/FC-
UNALM, N° 136-2022/FC-UNALM y N° 137-2022/FC-UNALM la Facultad de Ciencias 
declara ganadores y plazas desiertas del Concurso Público para Contrato de Personal 
Docente y Jefes de Práctica, correspondiente al Semestre Académico 2022-I; Que, 
mediante Dictamen N° 098-2022-CD-UNALM, de fecha 18 de abril de 2022, la Comisión 
de Docencia del Consejo Universitario, recomienda al Consejo Universitario aprobar el 
resultado final del Concurso Público para Contrato Docente, correspondiente al Semestre 
Académico 2022-I, de la Facultad de Ciencias; De conformidad con lo estipulado en el 
artículo 310º literal a) del Reglamento General de la UNALM y, estando a lo acordado por 
el Consejo Universitario en sesión extraordinaria de la fecha; SE RESUELVE: 
ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Dictamen N° 098-2022-CD-UNALM, en el extremo que 
declara ganadores de la Convocatoria a Concurso Público para Contrato Docente 2022-I, a 
los siguientes profesionales, en la Facultad de Ciencias, a partir del 25 de abril al 31 de 
diciembre de 2022, y de acuerdo al siguiente detalle:  

 
Dictamen de la 

Comisión de Docencia 
/ Resolución de 

Consejo de Facultad 

Departamento Académico Clase/ 
Nivel 

Docente 

N° 098-2022-CD-UNALM  
N° 133-2022/FC-UNALM 

BIOLOGÍA 
DC-B32* MANRIQUE TRUJILLO SANDRA MABEL 

N° 098-2022-CD-UNALM  
N° 134-2022/FC-UNALM JPDE TUMI CALISAYA MILAGROS LISCELY 

N° 098-2022-CD-UNALM  
N° 135-2022/FC-UNALM 

FÍSICA Y 
METEOROLOGÍA JPDE CHAPOÑAN SANDOVAL JULIO CESAR 

N° 098-2022-CD-UNALM  
N° 136-2022/FC-UNALM 

INGENIERIA AMBIENTAL JPDE ÑAVINCOPA MUÑOZ VICTOR MIGUEL 

N° 098-2022-CD-UNALM  
N° 137-2022/FC-UNALM MATEMÁTICA DC-B32* SAAVEDRA MENDOZA IVAN SOLIS 

(*) corresponden a plazas ORDINARIAS (nombradas)  

 
ARTÍCULO 2°.- Aprobar el Dictamen N° 098-2022-CD-UNALM, en el extremo que 
declara desiertas las siguientes plazas convocadas en el Concurso Público para Contrato 
Docente 2022-I en la Facultad de Ciencias: 
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Dictamen de la Comisión 
de Docencia / Resolución 
de Consejo de Facultad 

Departamento Académico 
Clase/ 
Nivel 

N° 098-2022-CD-UNALM  
N° 132-2022/FC-UNALM 

BIOLOGIA DC-B32* 

FISICA Y METEOROLOGIA 

DC-A32* 
DC-B32* 
JPDE 
JPDE 

INGENIERÍA AMBIENTAL JPDE 
MATEMATICA DC-A32* 
QUIMICA DC-B32* 

 
(*) corresponden a plazas ORDINARIAS (nombradas)  
 

Regístrese, comuníquese y archívese.- Fdo.- Américo Guevara Pérez.- Rector.- Fdo.- Jorge 
Pedro Calderón Velásquez.- Secretario General.- Sellos del Rectorado y de la Secretaría 
General de la Universidad Nacional Agraria La Molina". Lo que cumplo con poner en su 
conocimiento. 
 

Atentamente,  
 
 
 

   
   

SECRETARIO GENERAL 
     C.C.:OCI,VRI,DIGA,URH,FACULTAD 


